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Con la introducción de los medicamentos antirretrovirales la evolución clínica de los pacientes con 
inmunodeficiencia humana o del síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/Sida) ha 
cambiado de manera importante, obteniéndose un descenso casi absoluto en la mortalidad de los 
afectados por estas patologías. Sin embargo, a pesar de este importante logro han aparecido una 
series de otras complicaciones produciendo un incremento en la morbilidad (1).  En este sentido, 
se está observando que un número creciente de estos pacientes tienen un aumento en el riesgo 
en desarrollar enfermedad renal crónica originando el requisito de una mayor atención 
nefrológica.  
 

Las presentes recomendaciones han sido realizadas con la finalidad de ratificar los derechos que 
tienes todos los pacientes con enfermedad renal afectados con VIH/Sida.   

1. La condición de portador del VIH/Sida no debe limitar el tratamiento del paciente en 
cualquiera de los estadios de la renal enfermedad renal. 
 

2. No se deben crear unidades de hemodiálisis exclusivas para pacientes con VIH/Sida (2-7). 
 

3. Las precauciones universales para la prevención de la infección que se emplean 
normalmente en las unidades de hemodiálisis son suficientes para prevenir la trasmisión 
del VIH entre pacientes y los trabajadores de la salud. (2,8-10) 
 

4. Los pacientes portadores del VIH/Sida no deben ser aislados de otros pacientes. No se 
debe disponer de áreas separadas ni de máquinas de hemodiálisis o de cualquier otro 
equipo que sean dedicados exclusivamente para el tratamiento de estos pacientes 
(2,6,9,10). 
 

5. No es requisito para el ingreso o para el mantenimiento del tratamiento para diálisis la 
determinación de la carga viral para VIH. 
 

6. Los procedimientos de desinfección de la superficie de la máquina de hemodiálisis, 
equipos, mobiliario y del área (piso, pared y baño) basados en el uso de hipoclorito de 
sodio a las concentraciones recomendadas, son suficientes para eliminar el virus del VIH y 
limitar el riesgo de trasmisión (3,4,5,11).  
 

7. La desinfección de las máquinas de hemodiálisis por calor o por procedimientos químicos 
de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, son suficientes para la destrucción del 
virus del VIH siempre y cuando se respeten los tiempos y las concentraciones de los 
desinfectantes recomendadas (3-6). 
 

8. El riesgo mayor para los trabajadores de la salud, consiste en toda maniobra en la que 
pueden ocurrir accidentes corto-punzantes (2,12-18). De ocurrir un accidente de este tipo, 
se debe recurrir a las medidas de precaución universal (ver anexos). 
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CAMPO DE APLICACIÓN 

Todas las unidades de hemodiálisis a nivel nacional, tanto en unidades públicas dependientes del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales así 
como de instituciones de salud del sector privado. 

ANEXOS 

Anexo I. 

Desde 1987 y hasta la presente fecha  el seguimiento  y control de esta enfermedad el virus de 
VIH/Sida no ha experimentado otras variaciones  o mutaciones en la forma de transmisión en el 
ser humano. 

“Todas las personas con VIH/Sida disfrutarán y ejercerán en condición de igualdad el derecho y 
deber a la salud como parte el derecho a la vida.” (capítulo IV, artículo 19,) (19).  

“Se prohíbe a todas las clínicas privadas y a los institutos prestadores de servicios de salud, así 
como a todo el personal, negar o condicionar la prestación de los servicios de salud a las personas 
con VIH/Sida.”(capítulo IV, artículo 20, sección 2)(19). 

En base a los dos artículos mencionados arriba, el negarse a dializar un paciente con VIH/Sida es 
un acto violatorio de los derechos humanos y a la legislación vigente de la República Bolivariana de 
Venezuela (19-21). 

Anexo II. 

Normas de bioseguridad. 
 
El concepto de bioseguridad se estableció con el propósito de reducir el riesgo de transmisión de 
microorganismos de fuentes reconocidas, o no de infección, en servicios de salud vinculados a 
accidentes por exposición a sangre y fluidos corporales. Sin embargo otros autores ampliaron el 
concepto, y lo definieron como un sistema de conocimientos, actitudes y prácticas que promueven 
la prevención de accidentes laborales en el campo de laboratorio y práctica médica, o bien como 
una doctrina del comportamiento que compromete a todas las personas del ambiente asistencial 
con el fin de diseñar estrategias que disminuyan los riesgos.  
Toda medida preventiva debe enmarcarse dentro de los postulados: 
 

Universalidad: Se debe involucrar al personal y pacientes de todos los servicios, aún sin 
conocer su serología; debiendo seguir todas las recomendaciones estándares para 
prevenir exposición a riesgos. 

 
Barreras: Comprende el concepto de evitar la exposición directa a sangre u otros fluidos 
en potencia contaminantes u otras substancias nocivas, mediante la utilización de medidas 
o materiales que se interpongan al contacto de los mismos. 
Medios de eliminación de material contaminado: Se refiere al conjunto de dispositivos y 
procedimientos adecuados por medio de los cuales el material utilizado en la atención del 
paciente se elimina sin riesgo. 
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Existen normas generales de bioseguridad, que deben ser cumplidas por los trabajadores 
de salud en sus sitios de trabajo. Además, se describen normas específicas dependiendo 
del área del centro asistencial donde se encuentre el paciente. 

 
Normas generales de bioseguridad: 
 

- Mantenga el lugar de trabajo en óptimas condiciones de higiene y aseo. 
- Evite fumar, beber y comer cualquier alimento en el sitio de trabajo. 
- No guarde alimentos, en las neveras ni en los equipos de refrigeración de sustancias 

contaminantes o químicos 
-  Maneje todo paciente como potencialmente infectado.  Las normas universales deben 

aplicarse con todos los pacientes, independientemente del diagnóstico, por lo que se hace 
innecesaria la clasificación específica de sangre y otros líquidos corporales. 

- Lávese cuidadosamente las manos antes y después de cada procedimiento e igualmente si 
se tiene contacto con material patógeno. 

- Utilice en forma sistemática guantes plásticos en los procedimientos que conlleven 
manipulación de elementos biológicos y/o cuando maneje instrumental o equipo 
contaminado en la atención de pacientes. 

- Utilice un par de guantes por paciente. 
- Absténgase de tocar con las manos enguantadas alguna parte del cuerpo y de manipular 

objetos diferentes a los requeridos durante el procedimiento. 
- Emplee mascarilla y protectores oculares durante procedimientos que puedan generar 

salpicaduras góticas -aerosoles- de sangre u otros líquidos corporales, como ya se señaló. 
- Use batas o cubiertas plásticas en aquellos procedimientos en que se esperen 

salpicaduras, aerosoles o derrames importantes de sangre u otros líquidos orgánicos. 
- Evite deambular con los elementos de protección personal por fuera de su sitio de trabajo. 
- Mantenga sus elementos de protección personal en óptimas condiciones de aseo, en un 

lugar seguro y de fácil acceso. 
- Utilice equipos de reanimación mecánica, para evitar el procedimiento boca a boca. 
-  Evite la atención directa de pacientes si usted presenta lesiones exudativas o dermatitis 

serosas, hasta tanto éstas hayan desaparecido. 
- Mantenga actualizados los esquemas de vacunación contra el riesgo de Hepatitis B. 
- Las mujeres embarazadas que trabajen en ambientes hospitalarios expuestas al riesgo 

biológico VIH/SIDA y/o Hepatitis B-C, deberán ser muy estrictas en el cumplimiento de las 
precauciones universales y cuando el caso lo amerite, se deben reubicar en áreas de 
menor riesgo. 

- Aplique en todo procedimiento asistencial las normas de asepsia necesarias. 
- Utilice las técnicas correctas en la realización de todo procedimiento. 
- Maneje con estricta precaución los elementos cortopunzantes y dispóngalos o deséchelos 

en recipientes a prueba de perforaciones. Los que son para reutilizar, se deben someter a 
los procesos de desinfección y esterilización; los que se van a desechar, preferiblemente 
se les coloca en el recipiente hipoclorito de sodio a 5.000 ppm durante 30 minutos, se 
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retira luego el hipoclorito y se esterilizan o incineran. Puede emplearse otro tipo de 
desinfectante que cumpla los requisitos mínimos de este proceso. 

- No cambie elementos cortopunzantes de un recipiente a otro. 
- Absténgase de doblar o partir manualmente las hojas de bisturí, cuchillas, agujas o 

cualquier otro material cortopunzante. 
- Evite desenfundar manualmente la aguja de la jeringa. Para ello, utilice la pinza adecuada 

y solamente gire la jeringa. 
-  Absténgase de colocar el protector a la aguja y descártela en recipientes resistentes e 

irrompibles. 
- Evite reutilizar el material contaminado como agujas, jeringas y hojas de bisturí. 
- Todo equipo que requiere reparación técnica debe ser llevado a mantenimiento, previa 

desinfección y limpieza. El personal de esta área debe cumplir las normas universales de 
prevención y control del factor de riesgo biológico. 

-  Realice desinfección y limpieza a las superficies, elementos, equipos de trabajo al final de 
cada procedimiento y al finalizar la jornada. 

- En caso de derrame o contaminación accidental de sangre u otros líquidos corporales 
sobre superficies de trabajo, cubra con papel u otro material absorbente; luego vierta 
hipoclorito de sodio a 5.000 ppm (o cualquier otro desinfectante indicado) sobre el mismo 
y sobre la superficie circundante, dejando actuar durante 30 minutos; después limpie 
nuevamente la superficie con desinfectante a la misma concentración y realice limpieza 
con agua y jabón. El personal encargado de realizar dicho procedimiento debe utilizar 
guantes, mascarilla y bata. 

- En caso de ruptura de material de vidrio contaminado con sangre u otro líquido corporal, 
los vidrios deben recogerse con escoba y recogedor, nunca con las manos. 

- Los recipientes para transporte de muestras deben ser de material irrompible y cierre 
hermético. Deben tener preferiblemente el tapón de rosca. 

- Manipule, transporte y envíe las muestras disponiéndolas en recipientes seguros, con tapa 
y debidamente rotuladas, empleando gradillas limpias para su transporte. Las gradillas a 
su vez se transportarán en recipientes herméticos de plásticos o acrílico que retengan 
fugas o derrames accidentales. Además deben ser fácilmente lavables. 

- En caso de contaminación externa accidental del recipiente, éste debe lavarse con 
hipoclorito de sodio al 0.5% (5.000 ppm) y secarse. 

- Restrinja el ingreso a las áreas de alto riesgo biológico al personal no autorizado, al que no 
utilice los elementos de protección personal necesarios y a los niños. 

- La ropa contaminada con sangre, líquidos corporales u otro material orgánico debe ser 
enviada a la lavandería en bolsa plástica. 

- Disponga el material patógeno en bolsas resistentes de color rojo que lo identifique con 
símbolo de riesgo biológico. 

- En caso de accidente de trabajo con material cortopunzante haga el reporte inmediato de 
accidente de trabajo. 

- Los trabajadores sometidos a tratamiento con inmunosupresores no deben trabajar en 
áreas de riesgo biológico. 
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